
 
Concurso  “CONCURSO RECETAS CHILOTAS DESDE LAS INFANCIAS: 
LITERATURA Y GASTRONOMÍA DEL TERRITORIO”.  
Organizan: Bibliolancha, Restaurante Travesía y Museo Casa Tola, PAOCC 
del Ministerio de las Culturas las Artes y el Patrimonio Cultural. 
 
FUNDAMENTACIÓN: Museo y Biblioteca “Casa Tola” y Programa 
Bibliolancha Itinerante creados por la Gestora Cultural Teolinda Higueras 
Vivar de Quemchi y “Restaurante Travesía” de la Chef chilota e 
investigadora Lorna Muñoz Arias de Castro, impulsan esta iniciativa con 
el fin de colaborar en el registro para la valoración de las recetas y los 
saberes asociados al alimento y al territorio además de contribuir al 
desarrollo del Turismo cultural gastronómico y patrimonial del 
archipiélago desde la mirada de las infancias que habitan nuestro 
territorio. 
 
Considerando la tradición chilota este concurso busca rescatar las recetas 
de: Entrada, sopa, plato de fondo y postre, antiguos o actuales, dirigido 
a la creación de un menú para las infancias, con el fin de preservar,  
valorar y dar a conocer a las nuevas generaciones la riqueza de productos 
naturales con que cuenta nuestro archipiélago, descubrir nuevas 
preparaciones, poner en valor los alimentos del territorio, sus usos y por 
sobre todo recopilar y dejar registro escrito de las recetas participantes. 
 
 
Género: Recetas 
Provincia: Chiloé 
Comuna: Quemchi 
Lanzamiento: Día del Patrimonio 24 de mayo 2025 
Fecha de cierre:   01 Julio 2025 
Premiación: 29 Julio 2025 
Tema: Gastronomía Chilota, creación de un menú para niños, niñas y 
niñez, utilizando productos de bosque, mar y tierra. 
 
BASES 
 
1.-  La receta enviada ha de estar relacionada con productos del mar, de 
las huertas, de la crianza de animales y del bosque nativo chilote.  
 
2.- Éstas pueden ser sugeridas por habitantes de la zona, familiares,  
algún personaje importante como un escritor de renombre o  personaje 
típico de tu localidad. 



3. - Las recetas deberán ser novedosas, originales y nombrar a quién se 
la transmitió. 

4.-  La receta deberá incluir el título, los ingredientes con sus cantidades 
para 4 personas, la elaboración o preparación de la misma y una breve 
biografía del autor con sus datos de contacto.  
 
5.-Se valorará de forma adicional el envío de una foto de la receta. 
 
6.- El plazo de presentación de las propuestas será hasta el Martes 01 
de julio de 2025. 
7.   Las recetas se enviarán a la siguiente dirección electrónica 
higueras50@gmail.com aculturalotilia17@gmail.com 

8.- El lanzamiento se realizará el día sábado 27 de mayo para la 
celebración del mes del Patrimonio Cultural de Chile a las 15:00 hrs. En 
Casa Tola ubicada en Sector Lliuco la Tijera 2. 

Participarán niños, niñas, niñez y jóvenes de las comunas de la Provincia 
de Chiloé entre los 8 a 12 años en única categoría. 

La premiación se realizará en Casa Tola y/o Bibliolancha (dependiendo 
del clima), el sábado 29 de julio de 2025. 

 9.- De los Premios: 

    Primer lugar: $100.000, más un set de libros, aparecer en una 
publicación digital, paseo en la Bibliolancha y almuerzo para dos 
personas en restaurante Travesía, en Castro. 

    Segundo lugar: Desayuno, en  Casa Tola más set de libros, aparecer 
en una publicación digital, paseo en la Bibliolancha  y almuerzo para dos 
personas en restaurante Travesía en Castro. 

    Tercer Lugar: Set de  libros, aparecer en una publicación digital y 
paseo en la Bibliolancha. 

    Menciones Honrosas: aparecer en una publicación digital. 

10.- De las  recetas seleccionadas. El autor no percibirá cantidad alguna 
por concepto de derechos de autor firmando un documento que de 
cuenta de esto. 

 
11.- El fallo del jurado se hará público, a través de las redes sociales y a 
sus respectivos correos electrónicos. 

mailto:higueras50@gmail.com
mailto:aculturalotilia17@gmail.com


 
12.   Las recetas seleccionadas y menciones honrosas dictadas por el 
jurado del concurso se publicarán en un recetario digital. 

 
13.La participación en este premio supone la plena aceptación de las 
bases      

                                                                                    

                                 

 


